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| Franqueo concertado | 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los S r a . A l e a l d M 7 Saei*-
« u i o t r e e l b a n 1M a ú m e r o s del BOLSTÍH 
qa* M n w p o f i d f t n t i distrito, d i s p o n d r á n 
f M n fljt n n ejempiur « n «1 i t t i o def io t -
tnsnbr«, donde jwnnanece r i h u t a e l reoi-
fco del n ú m e r o i i guiente. 

Loe fieeretehos e o i d a r i n de eoceerr t r 
loe B O L R I K B S coleeeionadoe ordenads-
mmU, para su a D e n a d e m a e t ó » , que debe
l é Terjfleane cada afto. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEBNES 

Be anseriba en la C o n t a d u r í a da la D i p u t a c i ó n provincia l , a castro pe-
eetae c incuen ta c é n t i m o s el t r imestre, ocbo pesetas el semestre y quince 
p#Mtae el a ñ o , a los particulares, pagadas a l sol ici tar la nupcr ipc ión . Los 

Sagoa de fuera de la capital , ae h a r i n por l ibra ozn del Miro mu tuo , a d m i -
éf idoae só lo sellos en lea auscripciones de tr imestre, y ú n i c a m e n t e por la 

t race idn de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional . 

Loa Arun tamien tos de esta provincia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con 
a r r eg lo a la escala xnaerta en circular de í a Comis ión provincial pti btieada 
• n loe n í m e i o e de eete ÜOLBTIN de fecha 20 y l¿£ de diciembre de 1905. 

Loa Juagados municipalea, s in d i s t i n c i ó n , diez pesetas a l a ñ o . 
N ú m e r o suelto, veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lasí i i^poFicionesí í f t Isa a - j ío r ídnoes , excepto ¡ n a q u e 
pean a ;nRtanci& de parte no pobre, ee insertamn o l i -
cialmentet aeímiBmo cualquier anuncio coDcerniente d 
servicio racional qu^ diuiane de IHR mismas,* Jo de Ín
teres part icular previo el pngo adelantado de veinte 
c é n t i m o » de peseta por c*da l ínea de i n s e r c i ó n . 

LOE anuncios >• que hace referencia la c i rcular de la 
C o m i s i ó n provincia l , í ecka 11 «¡e diciembre de 1905, eu 
cumpl imiento ni acuerdo de !a D i p u t a c i ó n de 20 fíe no
viembre <:e dicho a ñ o , v cuya circular ha bitio publjfca-
da eu l-tp - v u i . K T i N i ' S Ov<ct.rj.rB de '<¡0y 22 ce rticBtn-
bre ya citado, se a b o n a r á n con arreglo a l a tarifa que 
en mencionados ouLaruas se inser ta . 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA ! 
DEL CONSEJO DK MINISTROS \ 

S. M. * l R»y Don Alfaiiio XIII 
(Q. D. G.) S. M . I * R&lns Doña \ 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. al : 
Wndpe d* A i tu r l u • Infante», con*' 

i t ln novadad en tu Important* 

D * I t u i l bwnfldo dltfretm las 
é m á i parlona* da la Angosta Raal 

( O a o t o M i l i 6 de octnljr» dt I t W ) 

Gíblsraa elrll 4i li pmincli 
CIRCULAR 

En CDmp'lmlmto 4a lo dltpueito 
en al u t . 324 del Rtg'amanto para 
la aplicación de la «gante ley de 
Raclatnirlento, *n lotprdxlmo* me-
ata de ncvlembre y dldambre, to-
doa loa individuo* «(«toa al larvl-
do militar, tienen al d*b«r de pasar 
la revista anual ante las tntorldafes 
mllllsret localíi, y en l«» poblacio
nes donde no aaltta nlpgfin organis
mo ni oficina militar, pasarán ía ra-, 
vista ant» el Comandanta del pues
to de la Guardia civil del ponto da 
so resldanda o mis Inmediato a él, 
segfli) detormlnan los arilcnloi 213 
y 316 da la Ley y los 325, 387 y 
388 dnl Rtglamento, que a contl-
mncldn se publican. 

A esta áltelo, encsrszco de los 
Sras. A'csldss fl)«n los edictos co
rrespondientes en los sillos de eos-
tambre, para el mejor compllmlento 
de este Importante servicio, a fio de 
qaa llegue con más prontitud a co-
acdmltnto da los Interesados. 

Ladn 8 de octubre de 1988. 
al 8ek«fei4*r i m t e r i » , j 

Sebastián Paltis \ 

Artiealoa %ne ••lerlormentc 
ee ellas 

Art. 213. Durante los meses de 
noviembre y diciembre, los indivi
duos sujetos al servicio mlllter que 
no eilén en filas, cualquiera que sea 
so situación, pasarán una revista 
anual anta la> autoridades milita
res locales o coniulares, en Is for
ma que deteiminará el Rtglamento 
para la t j ' cudán da esta Ley. 

Art. 310. Los Individuos sujetes 
al servicio militar que contravinie
ran lo dispuesto, para contraer ma-
trltnónlo, en el art. 215 de esta Ley, 
Incurrirán en el correctivo que mar
ca el art. 332 del Cddlgo de Justicia 
Militar, y los que dejen da pasar la 
revista anual, vlcjsn o cambian de 
residencie sin dar el debido conoci
miento, serán caillgados con una 
multa da 25 a 250 peietai, en la pri
mara falta; de 50 a 500. en la segun
da, y da 100 a 1.000, en los demás 
casos, sufriendo la prisidn subsidia
rla que corresponda, si reiu!t»rin 
insclvsntas. 

Art. 325. Los reclutas en Csja, 
tos exesptuados del servicio en filas 
y los que dlifruten prdrrcgw paga
rán la revista anual ante al Jefe de la 
Caja dt Rtcluta a que pertenezcan. 

Las dases y so'dadot con licencia 
temporal o Limitada, los de segunda 
situación da servicio activo y lea 
reclutas del cupo de Instrucción, 
mientras permanezcan an primera y 
segunda iltuaclón. pasarán la rav¡«-
ta anual ante los Julia de las nnlda-
das activas en que están destinado!. 
Los Individuos, con o sin Intime-
ción militar, en situación de reserva 
f de reserva territorial, ante • ' Jtfa 
del Batallón de sagunls reserva o 
Depósito de rastra a que estén 
afectes, si residen en la misma po 
blsddn-, vrrlflcándolo an otro caso 
anta s) J>fs del Batallón segunda ra-

serva o Depóilto que huya e:teb!s 
cldo en el punto de su residencia, 
au.i cuando ro sea da su misnu Ar 
m» o Cuerpo. 

Loe Individuos en primera y se-
gande situación d i sisivlclo rcílvo 
qus residan en distinta pobleclin 
que el Cuerpo s que pertinecen, se 
presentarán ante e! Jtfe de la Zona, 
Caja de Recluta, Batallón o Depó 
alto da reserva que radique en la po • 
blación da su rasldancia. 

Art. 327. A fin de facilitar a los 
iateresados el conocimiento de la 
unidad en que deben paaar la revis
ta, podrán éstos dirigirse a cualquier 
funcionario mlllter o Individuo de la 
Guardia civil, quienes quedan obli-

; gados, vlita sn cartilla mllltsr, a ¡n 
i (ilcarles cuál sea dicha anidad, y i l 
: en la localidad no hubl«r» funclona-
1 ríos miiltarai ni puesto de le Guar-

día civil, acudirán al Ayuntamiento, 
, donde serán Informados. 
: Art. 328. Los que residan en el 

extranjero la pmeráa en el Consola-
' do, y si no lo h ibfese en ta pobló-
; elón de su residencia, se dirigirán 

por escrito a) más próximo, man!-
¿•siendo dónde se encuentran y dan
do conocimiento da su nombre y 
apslildos, alto en que faeron alista
dos, pueb o o demarcación consular 
por que cubrieron cupo, su iltuaclón 
militar en el día de la revlita, unidad 
activa o de riserva a que pertsne-
can, pueblo donde tienen f'jeda cíi--
dalmente su rasldeacla en la cartilla 
militar, y en el caao de que sea di
ferente •* !a que llenen en el día de 
la revista, «eben Indlcer si aquélla 
es accidental o permanente. 

COMISION PROVÍÑCIAL 
DE LEON 

Visto el expediente de la elección 
de Concejiles verificada en fozue-
lo del Páramo el día 27 da egoito 
últlnij, y las reclamadones produci
das: 

Rsicltando que por D. Félix Ro-
dtlgutz Cordsro y otros, s» pide i» 
nu Idad d * la «¡ecc!¿n de referencia, 
porqun a psíar d o sus p r c l e i í c ; , 
a; Prokldente ds ia Muss consintió 
que Varios e.acioret ¡nlrodujerari en 
la urna paptiitii: dcbles, cpareclen-
do mayor núniro da é;í¡u que de 
Votantei: 

Resultando que dada Vista da la 
reclamación a ios elegidos, dicen, 
unos, que Ignoran «i hscln, y otros, 
afirman su exactitud: 

Resultando que reclamado el ex
pedienta, aparece que tomaren par
te en la elección 258 electores, y sn 
el acta consta que fjeron 258, y he
cho ai cómputo, se va que fueron es
crutados más votes de los que pu
dieron emitirse: 

Considerando que h«cb t Ja elec
ción en astas cr.dlc'onf s no pueda 
ser expresión fl*¡ os ¡a voluntad del 
cuerpo electoral, y además aparece 
infringido el precepto de la ley Elec
toral que no comiente que cade elec
tor entila mái que un sufragio; es-
U Comlilón, en «or ín de hoy, «cor-
dó declsrar la nuTi id de la elección 
de Concejales Verificada en el 
Ayuntamiento de Pozuelo del Pára
mo el dia 27 de agesto prdx'ma pa
sado. 

Lo q i * tiene el honor de comuni
cara V S. pera que teilrva ordenar 
la notificación en f rma a los Intere
sado!-, sdvlttléndoiot «I derecho de 
apelar ante el Ministerio de la Go
bernación en el térn ino de diez días, 
con arreglo al arlíctilo 148 da i a 
ley Provincial y páralos efectos de 
los artículos 46 y 47 de la Municipal. 
Y disponiendo el articulo 6.* dal 
Real decreto da 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publfíuen ea 
el BOLETÍN OFICIA!, dentro del tér-

••i • - • ' ' I 

M ' ¡ r -



mino dt quinto ii», rutgo n V. S. 
t»nf 5 a bl<n ordtmr c) compllmlw 
to de dicha l«g»l dlspoilclán. 

Dio» guird» a V. S. machoi afloi. 
L*ón, 28 da aapthmbia da 1021.= 

El Vtcapratldenta, /alio F Femdii-
rfez.—El Sacratarlo, Antonio del 
Poto. 
Sr. Qobsrmdor civil deatta pro-

vinda. 

Mo tconimico de 1922 « 23 Met de octubre 

Dtatribaclón de fondoa por capitulo» que, para aattatacar lai obllgadonaa 
de dicho mea, acuerda la Comlildn provincial, a propnaata de la Con
taduría, con arreglo a lo preacrlto «n iaa dlapoaldonea Vigente»: 

D t p I t a l M 

1.» 
a.» 
5.» 
4. ' 
5. » 
6. ' 
7. » 
8. » 

II.» 
W." 

CONCEPTOS 

Administración provincial • 
Servicios genérale* 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL., 

O A M T I D A D 

P v M t u Oto. 

7 431 85 
2.583 75 
8.186 38 

11.404 51 
16.523 84 
56 » 3 85 
4.055 18 

SCO 00 
668 66 

4931 37 

106.(55 86 

Importa esta dtatribudin de fondos ios figuradas ciento sais mil qolsten-
tas clncuitiit» y chico peseta* y Rovantay cinco céntimas. 

León 37 de icptkmbre de 1922.—H¡ Contador, Vicente Raíz. 
Sesión de 37 de nsDt lambrs de 1922 —La Comisión acordó, previn de 

(áareción d« trgoncta" aprobarla, y qu- se publique Integra en el BOLBTÍN 
OFI IHL « E l Vlcepreslderta, lulio F . Fernán ttz —El Secretarlo, Anto-
ni* del Pozo—Z* copia.—El Conla íw, Vicente Jtaix. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
, D B LA ntOVINCIA D > L I Ó N 

Arando 
' Per el pres*nte se hace ssbsr qu» 
la Dirección general del Tescro. 
por orrftn teltgrifica, ha acordado 
prorrtg r por todo «I presante mes 
la rtcaudeclón vo untarla da cédulas 
persorsle» en localidades a que no 
afecta la L*y dt. 3 de rgoito de 
1907. 

Lo que ae btct público en eit* 
periódico cflcla! * los tftetos epor-
tunos. 

León 3 de oc*;.bre ¿ o '.622 — E' 
Tesorero de Hacinda, Matías Do 
n i f n g M Z Qll. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOL» 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno h ? acordado 

'es stgdsntas rcmbramltntos de 
justicia muitlclpa': 
' E n el partido de Asforga 

Ju»z da Rabaí»! dal Camino, don 
j o i é Mar tic tz Alomo 
• Juez suplente á » Santa Marina 
del Rey, D, Alomo Martfmz Juan. 

En el partida de L * Bañeza 
Jufz suplante da Destrlana de la 

Valduerna, D. Miguel d» China 
Luengo. 
< Fiscal de San Esteban de Nogs-
Ies, D. Francisco B i l l » Pantindtz 

julio da 1821, a las nutVa y quince 
minutos, una solicitud da registro 
pidiendo setenta y dos pertenencias 
pare la mina de hierro niaitgtneso 
llamada Laaro-Sinforiana 9.*, alta 
en el paraje •Lelra-Manzo». término 
de Saneado, Ayuntamiento d« San-
cedo. Hace la dealgnaclón da las c i 
tadas aatenta y dos perteneitclaf, en 
la forma siguiente: 

Se lomar* como punto de partida 
la eitaca sexta colocada en al óngu 
lo Este de la mina de hierro nombra
da •Etihtr-Slnfotiana sexta», y de 
este punto se medirán 400 mitros al 
N . , y se colocará la 1 'estaca; de 
ésta 400 el E , y se colocaré la 2.A; 
da ésta 300 al S., ta 5 *; da é i ta 
SCO al E., la 4.*; de ésta 200 al S., 
la 5.A; da ésta 800 el E , la 6.A; da 
éita 500 al S , la 7 a; de éi ta 600 al 
O., la 8.A; de ésta 200 al N . , la 9 A; 
de ésta 500 al O , la 10; de ésta 400 
al N., la 11.A y de ésta con 300 al 
E., se Megiri al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pettsnencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de* 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Juez de Santa Mnrla dal Páramo, Lo que se anuncia por medio d t i 
D. Doneto Alonso Huerga. presente edicto para que en el tér-

En el partido de L a \ecil la «lino de sesenta dios, contados dea-
Juez suplente de,Rodlezmo, don de au fecha, puedan presentar en e! 

Ramón Rodríguez Arlas. Qoblerno civil sus oposiciones los 
E n el partid» de Manes 1 4*e se consideraren con derecho al 

Juez deVI!teb:ino, D. Aquilino de I todo o parte del terreno aoHcttafe, 
Lama Qarcla. * según previene el airt. 84 de la Ley 

Enet partiio de Riaño S El expediente tiene el núm. 7.888 
Jutz suplente de OÍ» j i de Sajatn- * l*6*, 88 de septiembre de 1988. 

bre, D. Esteban Díaz Dlaz-Caneja. \ M.Upei 'Dórtga . 
Juez supient» de Rlaflo, D. F;un- * 

cisco COÍI'O García. 
En e! partido de Sahagún 

Fiscal suptnte de VlilawlAn, don 
Mateo T'jarlnn Dl;z. 

En el partido de Valencia 
de Don luán 

Ju»z suplente da Vil amsílán, don 
Vlcants García de Santander. 

Lo que t* anuncia a los «fictos 
de la t*gla 8.A del art. 5." d« la Lsy 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladolld, 89 de septiembre de 
1922.—P. A de la S. de Q : El Se
cretarlo de g blerno, Ricardo Véz-
qmz-ll.'á. 

AYUNTAMIENTOS 

M ¡ N A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
INGENIERO JBFE DEL DISTRITO MI
NERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Ramón 

Camilo González Oral'o, vecino de 
San Juan de la Mata, se ha presen
tado en el Oobltrno civil de esta 
provlocla en el día 16 da! mas de 

Alcaldía constitacional de 
San Andrés ¿el Rubanedo 

S -gúi me participa «I Vecino de 
este putb o D. Juan Péraz Díaz, el 
dle 26 d«l actual s» le extraviaron 
dos reses vacunas de las sellas si
guientes: 

I a Un novillo, ptlo negro, a z i -
da r 'gilar, con una estrella en la 
frente, con la punta de la co'a blan
ca, y de unos 80 mases, aproxima
damente, da edad. 

2.a Uta novilla, pelo rojo, alza
da rrgular, cornamenta sita y de 
unos 32 meses, aprcxlmadamente, 
de edad; Ntva una cadena da hierro 
atada al cuello. 

Se ruega a Iaa autoridades y par. 
ttcnlares que tengan notlctas de 
ellas, den razón a esta Alcaldía. 

San Andrés d t l Ribanedo, 30 de 
septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Felipe Alonso. 

Alcaldía constitacional dt 
Villazanzo 

Según me participan loa Vadnos 
da Mozos, de ette Ayuntamiento, 
D. Francisco Pachi A¡V«lá y dalla 
Margirlta Moriff.de Lucas, el día 27 
del actual, y sobre la hora de las 
doce, se lea extraviaron de .les la-
medlsclones del exprssado pueblo, 
des ytguas de su propUdai, de las 
sellas siguientes: 

La del primero: pelo ceatalio, al
zada seis cuartas, edad nch> años, 
marcada con ai h:erio S Q, herra
da de las manos. 

Le de la segunda: pelo roja, al
zada siete cuartas, edad cinco aAos 
ydeiherrada. 

S* ruega a las autorldidas y par-
tlculeres que tergm notxla de ellas, 
lo común quen a esta AValdd, para 
hacerlo saber » sus dueflos. 

Vl lazinzo 30 de septiembre de 
1922.—El Alcalde, Víctor A ttón. 

Alcaldía constitacional de 
Villaquilambrc 

LISTA definitiva de los icflcrí» que 
componen el Ayuntaníianto da es
ta pt¡b «clin y del cuadruplo de 
Vídno» mayores contribuyentes 
de la mlima que t i e n t n dertteho a 
la elección de Compromltarfot 
que hm de votar ios Stnadores 
electIVcs corratpoiidlcnlss a esta 
provincia, cuya iltta so publica a 
los 'fsetos prevanldca en la le; 
de 8 de f<br«rü de 1877: 

Concejales 
D. A'ejindro Orddfltz Fidrez, Al

calde 
» Uldorn R-jbles Ordóñez 
> Juan Garda B anco 

.; » Ju fán Blanco Ftrrándcz 
> > Primitivo d« Ct l i t V-ile 
: » Gregorio A Vir<z A,Var-z 

» Antonio Parnánútz Blanco 
, > Patricio Rumos Pérez 
' Contr.bayentts 

D. S.ntlígo Pérez f é u z 
> Rosendo Eicaitclano Valle 
• Eusfblo Pérez R amos 
> Ramón de C-'U Méníitz 

' > DIonllío Gl; Rabndán 
' > Vicente VlAuela Rcdiíguez 
. »JosédeC*l l i Píraz 
> > Jerónimo Maestro 
l > Francitco Gonzáisz Lálz 
\ > AnlorJo Gírela López 
! > Benito Méndiz V» buena 
i > Casimiro Méndiz Méndez 

> Ricardo Méndiz Méndez 
> Anlonlno Fernández 

? > E las Femindez 
i Ignacio Fiórtz 
> Angel Fiórtz Diez 

Faustino Méndez Méndez 
Pedro Méndez Ptórtz 
Manuel AlVarez Méndez 
Qregofkj AlVertz Tcrlces 
G trardo FJdrcz Llama* 

El 
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http://Moriff.de


••.mi: 

O, Fíanclico P.árcz G red 
> Valentín Ptrnindtz Rodrlguiz 
> Citistlno R:b!ts Ordátlez 
> Manuel L ip tz Méndtz 
> Ramón Roárlgutz Ltprz 
> LomaiDI tz 
i PrsficlKO Orióñtz Ot ióñ tz 
> Joié Rodríguez López 
> Manuf I Gutiérrez Prlito 
i Rlcsrdo Ofdúnez Robiet 
> Benito Ordífliz Ordóflez 
> Santlegi Pu«rU> Ptrnándiz 
» JMÚI Llcnnte M u ñ a 
> Uibaro Bofter 
VintquIJsmbre 7 d i mayo d* 192Í. 

El AlcaMe, A'njiniiro Ordóll iz.» 
El S:cr<tsrlo, Joié i » C*l l i . 

Don Ffsnci.'co B«r¡<5n Martlr.ez, 
Presidente d» la liinta g«r«ral del 
«pertímlínlo do « t e Ayunta-
míünio. 
H ¡o tibev. Qaa formado ol re-

partlmltiito gii:eral que determina 
• I Reí! d í a s t a da 11 d* «eptlenifert 
de 1318, p^ra cubrir e! díf'clt del 
pr rn : r ,u í t* .o municipal de ene 
AjfuntfiniUnto tn el año de 1922 a 
19S5, pe hil K d* r¡iaii¡fii»lo »n Is 
Catn Ctmsiítcfial por término de 
Quines áiat, y tres máí, p a r a oír 
raclDm5c!í;n:'S, h i cuales h-in (¡o 

fundar en huha i concreto», pre-
c l io i t ditarmlnado», acompañando 
lat pruabai necitariai pan.au ju i -
tflcacldn. 

Valencia de Don Jaan 2 de octu
bre de 1922—Franclcco Berjón. 

JUZGADOS 

CédMlt te c i tn ién 
Ncg iledo Arlas (Domingo) y Gon

zález Diat (Victorino), domiciliado* 
últlmamtnt* en Noceda del Blerzo 
(hoy en Ignorado paradero), compa-
rectrán el dia 24 del mea actual, • 
las diez hsras, en loa estrado* de (a 
Audiencia provincial de León, para 
declerar como iaallgo* en el juicio 
hora) da la cansa núm. 118, da 1920, 
srgulda en este Juzgado por rabo, 
contra Antonio Blanco y J ' l ú s Par-
n&ndtz Aivarez, 

Ponf arrada 2 de octubre de 192S. 
El Sscretarlo, Primitivo Cubara. 

Ramos Marlinaz (Joié), mendigo 
«mbn'ante, nattiral de Antlmlo de 
Arriba, yRodrfgotz Tlarso (Petra)| 
merdigt, natural d e C h ' z » de Aba
jo, comparsetrón ante la Audiencia 
d s ZjragQza a IB csUbraclón de!a 

i v'iiíH «n julcto o,-ítl y púb.lco da la 

causa contra Marcellano Sierra Gi l , 
Fructuoso Pastor Garda y Josefa 
Blanco, sobre robo y homicidio, loa 
día* 19, 20 jr SI de diciembre pró
ximo, • las diez de la maliana. 

Zaragoza 23 da septiembre de 
I W t . - E I Juez de Instrucción, Fé
lix Tejida Torrea. 

Don Josl María Diez y Diez, Juez 
de Instrucción de Marías de Pa
rada* y cu partido. 
Por al presinte adiete, se cita • 

SagandoAlVarazGuarra, para prca 
tar declaración como testigo, y a An
tonio Barrio para >er cldo, a Un de 
que en «I térmico de diez días, a 
contar daide el siguiente al en qie 
a* haga la publicación del presente 
en al BOLKTIN OFICIAL da asta 
provincia, compsrtzcen en la sala-
aadlenc'a de este Juzgado, con el 
objeto «npreaedo an el lumarlo nú
mero 30, da) alio actual, por dispa
ro da arma de fuego y leslonei; ba
jo apercibimiento que de no verifi
carlo, les pararé el perjuicio a que 
haya Ingar en derecho. 

Dado en Marías ds Paradas a 27 
da septiembre d i 1922 —José Ma 
ría Diez y Díaz —E Secretario ju
dicial accidental, José OrdóAez. 

Don Eduardo CasUllenos y V t t -
quez, Juez de Imtrucdón da la 
ciudad da Aitorgt y au partido. ' 
Por al presante, se h ice ssbtr al 

pirjudlcado Jasn Tejodor Pernd»--
dez, Vaclno de Arrabalde, y que w 
la actualidad se encuentra an la Ra-
pdbica Argentina, qaa en (• causa 
ssgulda an «ata Jazgado bajo loa 
ndmeroi 65 del sumarlo y 584 del 
rollo, del alio 1918 por hurto, contra 
Domingo Martínez Martínez, Vecina 
de dicho pueblo, la Audiencia pro
vincial de León, en 18 de noviembNt 
de 1918 dictó «entencfo condenando 
a dicho pinado a que Indsmnlce al 
perjudicado Juan Tejedor, una pata
ta, quedando a dltpoelcld.i da és to 
las cinco mil pesetas recuperadas. 

Dado en Astorgi a 28 de septiem
bre de 1922.—Eduardo Castellano*. 
P. S. M : P. D. del Secretarlo dos 
Gablno Urlbarrl: El Oficial, Minuql 
Martínez. 

Cédala de citación 
E: Sr. Juez municipal da ette Dis

trito, en providencia da esta fecho, 
en autos preparativos para el opor
tuno juicio Virba de faltas, por lo-
fracción da la ley de Caza, acordó 
fuesen citados, con las prevanclomt 

I 
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«La part« ds ios beneficios co rreepondlentej n los partid-
pss no g í s U m en la» cuentos díi fi gana Sodfdtd suj?ta e 
!B ob lgJCión do coatrlbuli en !a tarifa tercera de esta con-
trihue'ó i , s ! p u t í c f ? J no gsjto,' nn ottuv'era n su Vez su-
¡ttc. a conWb-4lr en dlch i Urlfa.» 

El ep'g-sfo B) cciini)rí.ndsrá ÍÜSretribuciones sometidas a 
.-églmsíi »-!p»cial por la loy ds 4 de (íllo de 1921. 

El «plg^f i C) tendrá el tenor slgulentr,: 
C) A rezón á¿ | tipo corraipondionta de la ilgaUnta 

escelv, lo* bantldos cblsnldo» por los comsrcldntes a ln-
ííi!>!.'Í2;es ¡ri'iivllusles que sa tallan en elg'jnn de los i l -
J i lm l t s C-ISUJ, cuando aquéllo» provorgm dslejírcldo de 
prcf 5!tii*.n, arta o Industria, gravados «n la contrlbudán 
Inciusirtal y do com.'rclo, en ciunto (¡¡chas bensflclos no 
fusí-en CJpitnNzadoí en »l mismo negado o eo otros análogos 
d*' íllu sr «ujato» tamblé i a aqualla Impoeiclón-

,.) Cui'Riio «¡I copitúl smp.'endo en el n í g i d o íxcsds de 
ICO 000 pautes. 

b) CumvJo is cuota anua! díl Tnroro por la contribución 
InSmlrliv! y de comsrciD excida ds 1.500 psjatss. 

c) Cuando «i volumon g'cb.il de v^níti! excedí ds 250 000 
pesetas. 

d) Cunrido el rúfiiíro msílo d» ebreros ampleado» en 
los nsgocioi' qua determina la imposición, exceda de 50. No 
se comput rá.i nunca >\ asta sfjcto los trabajadores a doir.i-
cl.io, Cada dos psrscr.as cujo trabajo esté sometido a 
restriucionei por rozón de edad o sexo, a tenor de la legisla
ción protectora da los trabajadores, se contarán por una. 
EÍ lat industrias de trabajo discontinuo o por campañas, se 
computará ta duración d t é»ta* y al número de obreros, a 
los é ficto» de determinar la basa d* Imposición por esta 
aspecto. Esto apartado no será nunca aplicable a los con
tratistas de cbris. 
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del Impuesto de Derechos reala* que graVs los Titulo* 
aspelloles, a un Impuesto de 25 céntimos por 100 del valor 
nominal cuando »e trate deTItuloa no garantizados con hipote
cas y emitido* por Estados o Corporaciones administrativas, 
y de 50 céntimo* por 100, tratándose de loa demás valore*. 

B) En I * admisión que corresponde a las Jantaa y an la* 
resoluciones de recursos de alzada dictadas por el Gcblnno, 
se hird constar que la admisión no producirá ef«cto sino 
cuando se ha satiiftch] el Impuesto creado poreita ley. 
L i Inclusión en la cotización que no h t y i sido precedida del 
pa j i del Impuesto, se castigará con multa dsl duplo del 
Impueito. 

C) Lis Juntas sinocales, y las «ntUslei o aarsonas emi
soras son raiponsablos solidariamente d«l P'g > ^%\ impues
to y de las multas. L i raceudación se hirá por las Junta* 
sindicales; «I Impuesto será satlsficho en dinsro espaftol, 
y do SB Importa retendrán las Juntas una cantéiima en con-
cvpto de premio ds administración y cobranza 

Articulo doce. Se estab sen u i recargo sobra ís treni-
millón d« bl*n«s por hirencl; entre p&rljntss desde, r l quinto 
gredo co'etíríi, incluilv», y extraños, para acrecentar el 
importo de las libretas da capitalización da los asalariado* 
comprendidos an el régimen legit de rotlros obreros que 
thi'.en má: de cuarenta y cinco silos ds edad. Etta recargo 
?c iljasn iinS jor 100 sobra o capital transmitido y será 
anl tab ' í en laa citadas herencias que se causen con pos-
tírlorldad a la fecha en que la presente ley entre en vigor, 
y en las anterioras que se presenten fuera de lo* plazo* 
regimentarlos desas prórroga*, y se liquidará * ingresará 
separadamenta, con Imputación a una cuanta especial dis
tinta de la general de dicho Impuesto. 

El Goblcrnu, oyendo previamente a l is Dlputaclone* de 
l u provincias Vascongadas y de Navarra, determinará la* 

la 
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q M ! • I ty d* Ea |n lc l i iB l tBto cilml 
n i dl«pom. cwtro duconacMoi, 
qvt irincdoi d» eicoptla y p t r r o i , 

f M f t r i r o n en * l Mdsdo d i ccza ¿* 
asta Ayunltnilfnto «Pida da Pola
i n a , » lo i cualas M tugMon a dar 
I M R o m b r M p damát clrcunitaB* 
c la i , pira qna al dia 1S d a l i c t e i l , 
y hora de la« diez, ccmparczcan an 
la aale d a avdtoncla da a<ta Jurflido 
Mnlclpal, lita en la planta baja d a 
la Caca ConiUtorlal d a asta «illa, 
con a l fin da ccntcitar a los cargos 
4 | M contra allos rasaltan, par da-
•ancla lormnlsda por a l Guarda Ja
lado d*l Vtdado, contra alloi; aptir-
Colindóles flua si no comptracan, 
sa piocedarí da ccrformldid con 
lo dltputrto an al art. 971 da la ra-
hrMa ley Prccesal. 

Y para rn Inicrclón t n ai B o u -
i t N OFICIAL da la provincia da 
Laón, y pera que sirva da notifica-
ddn a los acusados, y cnmpilando 
n i c o n lo dlspnasto an la referida 
yrovldancla, expido la presenta an 
Rediezmo, B 2 de celebra de 1928.» 
B S^crctiirlc, Justo Sun Segundo 
Paebla. 

Don Máximo Pestafla Blanco, Sa-
a «tirio del Juzgado municipal da 
Igdefla. 
Doy H : Qoa por asta Tribuna), en 

autos da {nielo de hitas da que se 
haré mérito, sa dictó la i entine la 
cuya parta dispositiva y ancabéza-
miento da la mlima, copiados lltaral-
mente, dicen ai l : 

tStnttncia.=?.n IglUlla, a valn-
tíllate de septiembre de mil nove
cientos valnttdis; el señor Jmz don 
Aguitln Gírela Carbajo, Presiden
ta, y Adjunto»: D. Magín Fernán-
dez Muyo y D. José Garda Rodrf-
gnazi qna componan al Tribunal mu
nicipal de esta dlitrlto: Vlitoi y exa
minados loa pracedentes autos da 
Juicio verba) de faltas y diligencias 
prellmlnaraa, celebrado en este Jar
do por lesionas, en al que han sido 
partea: como iailenado, Jirdnlmo 
N»Ira y Nafra, mayor da edad, sol
tero, minero, natural y vecino da 
Lugo, con residencia actualmente 
de ignorado paradero, y denuncia
dos, d»c arados en rebeidfa, Miguel 
VIRuela Ptrníndez, natural d* Ga
rrafa de Torio (Líén) y Joté Rodrí
guez Gsrpe, d» Santiago de Galicia, 
emboa mayores da edad, solteros, 
Jornaltroa y raaldontes también da 
Ignorado paradero, habiendo sido 
también parte el Mlnliterlo Plica); 

Fallamos: Que debimos conde 
nar y condenamos en rebaldia a los 
denunciados Miguel Vifiuela Fernán 
dez y Joté Rodríguez Gerpa, como 
autoraa da Isslones a Jerónimo 
Nelra y Nelra, a la pana de Veinti
nueve días da arrasto menor, in
friando, en caso de Insolvencia, et 
arrasto supletorio correipondlsnte; 
con imposición a los mismos del to
tal da costas procaiales cuitadas, 
que han de latlifacer por Igualas 
partea.—Para la notiflcacldn a las 
partes, cúmplase lo dlapuasto en el 
articulo 160 de fn ley Procesal.=Ai( 
por esta sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda-
moa y flrmamoi.»Flrmados y ru 
brlcadot.—Agmtln Garda • M a g í n 
Fernández.—Joié Garda.=SlgM la 
publicación, • 

Y para qi-a tergt lugar su Insar-
clón en el BOLBTIN OFICIAL de sita 
provincia,para notificación a las par
tes, expido el preiento, vitado por el 
Sr. Juez munlc<p:'í D. Agustín Gír
ela Carbajo, en Igünfla, a valntiocho 
da septiembre ia mil novaclentos 
velntldúa.—Máximo P. Blanco — 
V." B.": El Jutz iup!*n(e, Agustín 
Garda. 

ANUNCIO OFICIAL 

Requisitori* 
Gurda Rodríguez (Fortunato), hijo 

da Jmlán y de Margarita, natural da 
Horcados, Ayuntamiento de Rlalio, 
provincia da León, domiciliado üllll 
mamante en Horcadaa, provincia da 
León, proceiado por falta grava de 
dasardin con motivo de faltar a 
concentración para su dcatlpo 8 
Cuerpo, comparecerá en término de 
treinta días ante al Comandante 
Jaez inttructor del Regimiento de h -
fanttrl.i de Zaragoza, núm. 12, don 
Antonio Aymat Gsrda; bajo aperci
bimiento que da no efectuarlo, será 
daclarado rebelde. 

Santiago 25 da septiembre de 
1922. « E l Comandante Juez Instruc
tor, Antonio Aymat. 

E- dis 4 del actual se ha extra
viado d«i la plaza de Sinto Domin
go, de estH capital, un pollina pall-
caao, alzsda pequeda, edad ilete 
afios, les cncot da las manot torcí-
dee y dr^aitadoa, ifn h»rradurai, 
con Blbarda forrada de badana, cin
cha enesrnada. y blanca, con cabe
zada rnief,. y ronza). Darán razón a 
Gabrla! Fldalgo. vaclno i * Otoruele, 
Ayuntamiento d< Armunla (Leda). 

Imprcnts de la Diputación provincial 

BM-ETIN OPICUL DK LA n o v n c i A DZ LKÓH. 

cantidades que deberán abonar para contribuir a la finalidad 
Indicada en el párrafo anterior, debiendo mr la cuantía da 
é s t a Igual a le que ao oitab *zca para los aseiariados de las 
damdi provincias de Etpafla. 

Artículo trece, Ln. dltpotldonei v'g'Pies relativas a la 
contribución «cbíe ¡es utilidades d« Is rlqu--zi moblarla, ««• 
rá i moáfficada^ cen fir; g'o s 'as ilgukntes bmtiv. 

Prlmttra. Se eutcrlzu a! Gcblccno pnru raiuclr hatts en 
un 20 por ICO (procurando etc^lonar la rtsciucclón en sentido 
InVírts da las rw-yoret ull Idcden o hab«r»s) los tipo» de 
gravamen do la tarifa primera d»I articulo 4.°, números 2 A), 
3, 4. 6 y epígrafe adicione', y para exirctir del Implícito loa 
sueldos y h burea comprendidos on loi núni<roí m^nclons-
desbasta 1. SCO pesetas 8IIUBI«S, ¡nclmlVs. y las p^nslcnes 
de Ciases pasivas dn! número 3, cuya cuantía no exceda de 
750 praetai anuales. En todas ¡at tarifas sa mantendrán, sin 
embargo, loa tipos máximos de las anteriores pera los ha-
tures cuya cuantía exceda de IS.CQO pésalas un los números 
2 A), 4 y epígrafe adicional, y de 10.000 pesetas en los nú
mero» 3 y 4. 

SI por aplicación de los tipos de gravamen resultare el 
haber liquido que sa ha de percibir tofítlor a los mínimos 
de exención teflalados, sa reducirá el impuesto do modo que 
nunca rean aqunllos habtras Infarlorts a las 1.500 ó 750 
pesetas, en an caio. 

Sigunda. Sa la autoriza Igualmente para recargar hjita 
an un 15 por 100, procurando ¡levar el recargo proporciona!-
mante a los mayores dividendos o participaciones, loa tipos 
i » gravamen del rúmaro segundo de la tarifa segunds del 
mltmo articulo. 

Se autoriza también, en la mlama proporción, para recar
gar el tipo de gravamen del número 3 de la tarifa segunda 
dal mismo articulo. 
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Ssruprimeel recargo d* 10 centésimas creado per i » 
dliposlciones cuarta de) i.úmero scgjndo y quinta del nú
mero l;rcaro de la tarifa segiinda de la ley da 19 de octubre 
da 1920. 

T«rcari>. A' apartado a) del rúrntio primero da ia tarifa 
p'rlnrrü d»l articulo 4.° se athdtrá ¡r.; Urcar párrafo de! te
nor f'gulente: 

tLcs sodosi gistoras do lai Comjflía» regularet ectec í í -
Vas y ds ¡(¡i comanditarlas, no serán gravados como Geren
te», sino por la» cantidades con qje «V ^UBlmentenFarecleie 
ramunnrada expreiamante au g-sitlén en B| contrato social, 
ó, en «i caso de Compiñl»» co'r,ciíVa'-. por al exea jante de 
su parilclpaclón en loi b;nt fíelos «ob-* la parte prapcrclons! 
e quw »Í rcflrr* el articulo 140 del Ci)Jig3 i t Comercio.» 

Cuerts. Al concepto del cpiriado s) dal número segun
do dr. la misma tarifa sa añadirá la condición glgutorti:: «SI 
las retribuciones f jasan f l j u por su t uanti? y pari^dlcar en 
su vencimiento»; eñidléndos» a seguida de la escala al »i-
gulenie párrafo: 

iLat rttrlbuclones eVintualei se gravará» al tipo unlfcrms 
de 6 per ICO.» 

Al párrafo segundo del epfgrafs t) da! mltmo númoro te 
adlcion&rá la cláusula siguiente: «Na a- computarán nunca a 
este tfteto, los haberts gravados en oj números siguientes 
de esta tarifa, ni las cuotas corresponálíntes.» 

Quinta. El número segundo de ¡n tarifa segunda del ar
ticulo cuarto *e dlvijirá en los eplg'.-fes asigne lo i con la» 
mayúsculai! A), B) y C) de! nifibslu. 

En e l ' pfgrsfe A) se inC'Uirán los conceptos dal actual nú
mero st-giindo, SB'VO las excepciones de la ley de 4 da Juüo da 
1921 ylatrg'atdel iquldadd» que ir sean pacullares, sin 
otra variante que la de redactar en la siguiente forma el Inci
so concerniente al gravamen de las cuentas an participación: 


